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RESOLUCIÓN N° 0129 24 MAR 2026

"Por medio de la cual ise otorga a CONSORCIO TRANSVERSAL VIAL NEVADA

con identificación tributaria No. 901.910.644-6, Permiso para realizar
aprovechamiento forestal único en el proyecto Mejoramiento del tramo vial

Mariangola-Villa Germania jurisdicción del municipio de Valledupar, Corregimiento
Mariangola, Cesar"

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en
especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que el señor CARLOS ELIAS FLOREZ PEÑA con la Cédula de Ciudadanía No
7.618.946 actuando en calidad de representante legal de CONSORCIO

TRANNSVERSAL VIÄL 'NEVADA con identificación tributaria No. 901.910.644-6,
solicitó a Corpocesar mediante radicado de ventanilla única No 04574 del 07 de abril
del 2025, permiso para efectuar aprovechamiento forestal único en el marco del

proyecto mejoramiento del tramo vial Mariangola-Villa Germania, jurisdicción del
municipio de Valledupar, Corregimiento Mariangola, Cesar.

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación
básica:

1. Formato Único Naciona de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables.

2. Formulario del Registro Único Tributario de CONSORCIO TRANSVERSAL
VIAL NEVADA!

3. Cédula de ciudadanía del Representante legal, CARLOS ELIAS FLOREZ
PEÑA, identificado con Cédula de Ciudadanía 7:618.946

4. Cédula de ciudadanía del Representante legal JAVIER ELIAS TAWIL
DOMINGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 75.068.356

5. Documento de conformación de consorcio.

6. Certificado de existencia y representación legal de EQUIPOS Y
CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. expedida por la Cámara de

Comercio de Cartagena. Acredita la calidad de Representante legal al señor
JUAN DAVID MINDIOLA ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No.12.644.247

7. Certificado de existencia y representación legal de JTD CONSTRUCCIONES
S.A.S ZOMAC expedida por la cámara de comercio de Magangué. Acredita
la calidad de: Representante legal al señor JAVIER ELIAS TAWIL
DOMINGUEZ, identificado con la Cédula' de Ciudadanía No.75.068.356.

8. Documento de conformación del Consorcio denominado.
9. Certificación vías
10. Certificación de cátegorización
11. Contrato No. 2025-04-0001
12. Cartografía.⑆
13. Plan de Aprovechamiento Forestal pará 48,04 has y 487 individuos arbóreos.

En lo atinente a las áreas forestales productoras de vegetación, es menester tener
en cuenta lo siguiente

www.corpocesar.gov.co

Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e' Campo. Frente a la feria ganadera

Valledupar-Cesar

1. Teléfonos +57-605 5748960 - 018000915306
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